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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Tri*Mtre ................................ 15 peeetee.
Sweetre .............................. 36 —
Aaual •........................................ 60 —

La» eeieripcioee» •• solicitarán de ¡a Direcciéw d«l 
Uh *'' Pif*<l<Ui, cano Piguatelli, 87.

. - u. । ykrto kacersoi «i ueperM
we< 6'4» portal n otre sual^, ~

los pagos so vei íikürán en lo Depoiitarít 

do Fondos ProvZiídaies (Díputadón Provindai,

L»e uÚNeroe que se reclamen después de transeu- 
nidwi cuatro ¿faj desde su publicación sólo se ser- 
Tiráa a! precio de venta, o sea a 56 céntimos lo» del 
a6e cerriente; 6’75 ptas., los del afio anterior, 7 de 
etres alee, uaa peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Fue ¿s6a 0aM e Crasdóe qn* en^a teda onea&'a 

« K"» «< l"5* A? srimce-,
us mS* moví! da UNA í*Kta per evn.

4s puNiasuiíóa de aáMW? extra*.- 
«inertes y iupistwiRWi sarán e-sveneiMiaias di «aw 
.. es* i«> eat^Mú o r-articalat' <w lo inUcee-.

|A» *¿¡áM»«e* ai paja, «*lo se
*##«<* »>«»** * ewsn-3» laya pcraset eu la aapltnl eee 
wpMiia ía ¿ote.

e* «eOjtiMir. del Kxanu». Sr. Cí^sx» 
«U=, $u aawTFtüiáHfcfi», sogún «¡tí pecw®-
•lie, .‘as 4» » yrÍMepi Autoridad Oíilitar.

A tfcde reoüw «i* ontmri» asosa pagará w» e w *#-m  
i* swyectiT^ co*s e**pr<**nt*, sieede
<1*0 I** *M 66 »5<*a-

Tasciw» íintea ¿creebt tníix qas * n» tul®
>6ar, q->» 1» eelieiMrá n »l «dele é» reeti'ta di*, 
original, !m Cesüre» elsiaJM.

jM Zawrra Osinsi se baila da reeia M i JA 
f.-susa del Ireer Fie**»

DE PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

feeediatsmente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban 
Osla Bo l it ix OnciAL, dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitie de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
guiaete. '

Les Sres. Secretarios cuidarán,. bajo su más estrecha responsabüj- 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
aaileeseate pera su encuadernación, que deberá verificarse al anal 
de seda semestre.

Las leyes obliga* ea la Peaíasula, islas adyacentes, CaaSrias y 
territories de Africa sajetes a la legialaeiá* peninsular, a los veinte 
días de sa premnlgaciáa, si a* ellas as se dispusisee etra oesa. (Có- 
GllLasC1Vdispeskieasa del Gehiern» sea obligatorias para la capital 
de previaeia desde que se publica» eficislmeate ea ella, y desda 
cuatre días después para les demás puebles de la misase provincia. 
(Ley de 3 de aeviaaibre de 1117).

SECCION SEGUNDA
Núm 5.086 ■

Gobierno Civil de I» provincta . 
de Zaragoza

RESES MOSTRENCAS -Circular
La Guardia Civil del'puestb de Almonacid da cuenta 

de que en la noche del 16 al 17 del actual, se le extra
vió del pueblo de Alfamén, al vecino Eugenio Valero 
Bulgaz, una ínula de color negro, de 1*47 metros de al- 
'zada, herrada de las cuatro extremidades y roma.

Se hacp público por medio de este periódico oficial ■ 
para general conocimiento, encargando a las Autorida
des de esta provincia dependientes de la mía practi
quen gestiones para averiguar el paradero de dicho 
semoviente, con el fin de devolverlo a su dueño. 

Zaragoza, 19 de noviembre de 1942.
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tej da.

Núm. 4.879.
Relación de las licencias de uso de armas de caía y 
para cazar concedidas durante el mes de octubre 

. de 1942 ■
Número de las licencias, residencia, nombres y apellidos 

. y fecha de ia expedición
Día 2:

5.406. Mk>yuela. —..Danieil Pérez Lázaro.
5.407. Idem. —- Juan José Lázaro Ibarra.
5,408. Plenas. — Narciso Plou Martínez.
9.409. Moyuela. — Hipólito Aznar Aznar.

5.410. Zaragoza. — L,u íÜs Gracia Jarab'a.
5.411. Asín. — Marcos Burguete Burguete.
5.412. Alag'ón. — Tomás Quintín Aranda. 
5.413. ídem.- — José Ruiz Berges.
5.414. Luceni. — Antonio Río s Lobera.
5.415. Zaragoza. — Pedro Navarro Torres. 
5.416. Gallocanta. — Higinid Visiedo Rubio.
5.417. Torres de Berrellén. — José Orrios Al- 

faye.
5.418. Mlqrési. — Julián Luna Serrano. 
5,419. Escatrón-. — Juan Jiosé Lizano Lavilla. 
5.420. Zaragoza. —- Vaflentln Martínez. Gómez, 
5.421. Idem. — Manuel Hernández Joven. 
5.422. Idem. — Andrés Solanas Les.
5,423. Mores. — Gonzalo Sancho de Ibarra 
5.424. Longares. ■— José García Blasco. 
5.525. Torralbilla, — Rafael Tobajas Frisa. 
5.426. Quinto. — Ramón Bielsa Pascual. 
5.427. ' Gallocanta. — Manuel Lacruz Ballestín. 
5.428. Zaragoza. — Luis Guerrero Vera. 
5.429. Idem. — Juan Fernández Melera 
5.430. Calafayud. — Doroteo Cabestreros Ro

dríguez.

Día 3:
5.431. Zaragoza. — Agustín Gracia Yaseli. 
5.432. Calat'ayud. — Ricardo Mlpros García. 
5.433. Epila. — Julio Pueiyo Expósoto.
5.434. Los Payos. — Domingo Viderota Bonilla.
5.435. Farasdués. — Hjilario Marín Ara. 
5.436. Zaragoza. —' Tomás Gómez Moya.
5.437. Calatayud. — Luis Pardo Paesa.
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5^438. Montanana. — Angel Ayuda Castro. 5.498. Lécera. — Pedro José Ladieva Peiro.
5.439. Zaragoza. — Ansellmo Me^gtiizo Zara- 5.499. Idem. — Mfanuel' Lecha Alcántara.

* goza. 5.500. Idem. — Antonio Casáus Bernad.
5.440. Idem. — Manuel PaPacín Alcega. 5.501. Idem. — Martín Quílez Tomás.
5.441. Tiermas. — León Martínez Soteras. 5.502. Gallur. — Antonio Palacín Belfo.
5.442. Idem. — Felipe Ibarbia Arguedas-. 5.503. Riela. — Rodlollfo Romeo Poza.
5.443. Zaragoza. — M'oi-sés García González. 5.504. Tauste. — Melchor Usán Sallas.
5.444; Trerma£ —^Estanislao Sánchez Mpcho. 5.505. Sos del R|ey Católico. —• Eugenio Cortés.
5.445. JauMn. — Tomás Pérez Planas. . 'Serrano.
5.446. Tiermas. — Benito Pellón Martínez. 5.506. Navardún. — Esteban Biota Chaverri.
5.447. Idem. — Marcelino Pellón Martínez.. 5.507. .Sos- del Rey Catódico. — Ricardio Per-
5.448. Idem. — Mariano Vill'amueva Bagues. mante Arana.
5j449. Idem. — Simón Sánchez Macho. 5.508. Villafranca de Ebro. — José Laborda
5.450. Idem. — Fermín Díaz Estallo. Castillón.
5.451. Zaragoza. — Luis Bonet Tbáñeiz. 5.509. Biel. — Juan Casajús Mioy.
5.452. La Joyosa. — Andrés Goinzález Briega. 5.510. Bujaralozi -— Mjariano Royo Grañena.
5.453. Malanquilla. — Vicente Cano Sánchez. . 5.511. Zaragoza. — José Pascual Vidagán.
5454. Calatayudb—Vicente Ballestero Gregoirio. 5.512. Lécera. — Francisco Royo Dueña.

. 5.455. Zaragoza. — Miguel1 Gracia Gonzalvo. 5.513. Riela. —,María Pilar Lafuente Ibáñez.
5.456. Idem. — Francisco' Esteban Ezquerra. 5.514. USed. — Esteban Pardos Liarte
5.457. Uncastillo.—Antonio M'onbierrc Sánchez. 5.51.5.. Biel. Benito Sollana Berduque.
5.458. Calatayud. — Antonio Moros García. 5,516. Munébrega. —■ Jesús Gormiedíno Her

nando. x 15.459. Idem. :— Angel Gavio Castellón. 5.517.
5.518.
5.519.,

5.460.
5.461.
5462.

Zaragoza. — An^el Muñoz Aranda.
Idem. — Angel Mauro Burgos.
Bel-monte. — luían Gimeno Ibarra.

Villafeliche. — Epifani0 Obón Felipe. 
Bélchite. — Daniel’- Nadal TroL
Al’calá de Ebro. — Alejandro Logroño * ■

. 5.463. Monzalbarba. — Modesto Gracia Casáu.
5.520.

González.
. 5.464. Mezalocha. — Germán Sierra Tomás. Lécera. — Joaquín Bernad Gómez.

5.465.
5.466.

Zaraghza. — AUfredo Drminp-o Guinda.< 
Morés. — Manuel Pascual Serrano.

5 521.
5.522.

Idem. — Miguel Mínguez Vidao. ,
Idem. — Antonio. Mainar Martín.

5 467.
5.468.

Idem. 7— Micuel Serrano Andrés.
Idem. — Eduardo Garza Tri<ro.

, 5.523.
5.524.

Perdiguera. — Antonio1 Mlurillo Herrando.
-Vera de Moncayo. — Daniel Andía Gracia.

5.469.
5.470.
5.471.
5.472.

. 5.473.
51474.

VrHama^or. — FéGx Ara Teruel. 
Tierga. — Juan Ibarzo García. .
Morés. — Emilio1 Roy Grima.
Zaragoza. — Alfonso So1áns Vianlonte^ 
A ce red., — Isidro Mbva Bayo.
Tauste. — Santos García Usan. .

5.525.

' 5.526.
5.527.

. 5.528.
5.529.

Ejea de Hos Caballeros.. — Juan Rodrigo 
Cautín.

Idem. — Manuel Aznárez Blanco.
Lécera. — Feliciano Aznar Lorente.

1 orrcllas. — Sebastián Arbiod Vela.
Ejea de los Caballeros. — Luis1 Dehesa 

Bailo?
5.475. Idem. — Luis Salas Latorre. 5.530, Los FayóS; — Feilipe Navarro Bonilla.
5.476. Idem. — Rogelio B<ernal Sánchez. 5.531. Idem. — Ricardo VHdorreta Villa.

. 5.478. Idem.. — José García Larraz. 5.532. Mara. — Darío Aguirre Domínguez.
5.479. Farasdués. — Rafael Terrer Arrueg). 5.533. Pedrola. —r José Pascual Moreno.
5.480. Tauste. — Emilio Román Paitados. 5 534. Navardún. •— Julián Lacasta Artieda.
5.481.
:5.482.

Idem. — Martín Navarro Bailón. y 
Idem. — Pedro Pala Barcena.

. 5 535. Calatayud. — Santiago Rodrigo Gil.

5.483 I¿em — José Franco Arrieta. Día 5: ’
x 5.484. Cadrete. — Bernabé Ohensa Buil. 5.536. Biel. — Francisco M.arco Arenaz.

5.485. Pllaslencia de Talón. — Restituí o Modre- 5.537. Tarazona; — Miguel Sánchez Artieda.
go Galuchino. ' 5.538. Sádaba. — Urbano Aznárez Igud.

5.486. Cadrete. — Julián Tap:a Phtanel. 5.539. Idem. — Basilio Echegoyen Elizaguibel.
5.487. Peñaflor. — Mariano Naval Garda. 5.540. Idem. — Francisco Marco Ibarri.
5.488. Lécera. — Adolfo Fago' Vallejo. 5.541. La.Vilueña. — Francisco Pérez Cabrerizo.
5.489. Idem. — Primitivo Fago Vhllejo. 5.542. Tarazona. — Eladio Pérez Andía. •
5.490. Idem. — Miguel Tena Tena. 5.543. Zaragoza. — Florentino Guerrero Monje.
5.491. Malón. — Fermín Angós L¿hera. 5.544. Idem. — Miguel Pellicer Jarauta.

' 5.492. Biota.— Francisco Benedicto Echegoyen. 5.545. Uncastillo. — Generoso Pueyo Artiaga.
5.493. Used. — Vicente Rebollo Dilov. 5.546. Longares. — Tomás Berzal Laín.
5.494. Peñaflor de Gállego. — Justo Gracia Na- 5 547. Vera ¿e Moncayo. — Angelí Gil García.

varro. 5..W Uncastillo. — José Pérez Fuertes.
5.495. Morés. — Patricio Roldán Serrano. 5.549. Ariza. — Francisco Gálvez Polo.
5M96. Lécera. — Manuel Levili Quílez. 5.550. CaboHafuente. — Mariano Marruedo Pa-
5.497. La Puebla de Albortótr. — José Mateo lacios. •

Luesma. " 5.551. Zaragoza. - Ricardo Blas Hernández.

__________________________________________
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5.552. Idem. — Rafael Bel,ver Bolea. 5.609. Zaragoza. — Julio Aznar Gasea.
5.553. Biei. —■ Mariano Morales Samper. 5.610. Ejea de los Caballeros,—Pascual Barrena
5.554. Codos. — Matías Vicente Soguero. Fernández.
5 555. Purujosa. •— Domingo Pérez San.juán. 5;611. Zaragoza. — José Riomero Agúirre.
5.556. Isuerre. — Emilio Cardesa Mayayo. 5.612. Idem. — Antonio Corella Crespo.
5.557. Alcalá de Ebro. — Luis Castelnáu Leza. 5.613. Utebo. —■ Mateo Rodes Marías
5.558. Peñaflor. — Manuel Monclhís Charles. Día 6:5.559. Isuerre. — Máximo Beques Lobera.
5.560. Fuentes de Jil/oca. — Constancio Yagüe 5.614. Fuendetodos. — Florentím Alcónchel Mo-

Pardillos. reno. ■ .
5.561. Cadrete. — Antonio Pintanel Campillos. 5.615. Villamayor..— Domingo Asensio Joven.
5.562. Gallur. — Jacinto Pina Remón. 5.616. Idem. — Antonio Martínez Esconillos.
5.563. Ainzón. — Simón Aznar Gracia. 5.617. Cogullada. — José Hurtado Trullén.
5.564. Calatayud. — Vicente Serrano García. 5.618. Munébrega. — Manuel Mpnterde Vicioso.
5.565. Zaragoza. — Pascual] Moliner Galligo. 5.619. Ejea de líos Caballeros.. — Pedro Ciudad1
5.566. Pastriz — Santiago Horta? Capuj.

5.620.
Tenías.

5.567. Litago. — Mariano Lainaz Miranda. Tierga. — Vicente Gil Portero.
5.568. La Viiueña. — Ignacio Sánchez Pardos. 5.621. Idem. — Gregorio Gilí Mlartínez.
5.569. Tauste. — Andrés (Sancho Murillo. 5 622. Mianos. — Mariano Alastuey Sabu.
5.570. Undués pintano. — Santos Primicia Ven- 5.623. TobedL — Jo^sé Torres Pardos.

tura. 5.624. Quinto de Ebro. — Salivador Ulioque
. 5.571. Idem. — Pablo Chavarri Artigas Hurtado.

5.572. Luceni. — Ramón Bekué Dórente. 5.625. Salvatierra de Esca.—José Alvarez Sanzv
5.573. Ejea de los Caballeros. — Lorenzo Sala- 5.626. Idem. — Eulo;gio Alastuey Bueno.

franca Salvatierra. , 5.627. Zaragóza. — José Palacios Víu. 
ihem. Daniel Gómez Oliva. .5.574. La AUmolda. — Escolástico Oliveni Alós. 5.628.

5.575. E(jea de los Caballeros. — Francisco Ro- 5.629. Salvatierra de Esca. — José Hualde Es-
meo Adellac.

5.630.
cuer.

5.576. Moyuela. — Conrado Aznar Luño, Uncastillo. — Evaristo Sierra Pueyo.
5.577. Mequinenza. — José Blas Sanjuán. 5.631. Sádaba. — Rogelio1 Cautín Casamayor.
5.578. Daroca. — Pedro Alevine Castro. 5.632. Monreal de Aniza. — Benjamín Remacha
5.579. Talamantes. — Pablo Pardo Domínguez.

5.633:
Martínez.

5.580. Zaragoza. — Juan Pérez Herrero. Fuendetodos. — Faustino Alco-ndhel Mo-
5.581. Bárbolesc — Pablo Ezquerra Dito.

5.634.
reno. "

5.582. Boquiñeni. — EzequieÜ Briz Franco. Ejea de los Cabaillenas. — Teodoro Sua-
5.583.

‘ 5.584.
5.585.
5.586.

Fayón. — Sebastián Aget Oriol.
Talamantes. — José Pérez Gomara. .
Calatayud. — Ricardo Sánchez Cuenca. 
Mequinenza. — Aurelia Cuchi Roca.

5.635.
5.636.
5:637.

ras Giménez.
Idem. — Ignacio Monesma Casanova.
Zaragoza. — Orencio Moliner Siainz.
Campillo de Aragón. —, Benjamín Gotor

5.587.
5.588.

Acered. —• Ramón Dórente Muñoz.
'Mequinenza. — Raimundo Ferragut San

juán.

5.638.
5.639.

Zaragoza. — Ignacio Cubero Ceamamos. 
Idem. — José Graui Avosa.

5.589.
5.590.
5.591.
5.592.

5.640. Monreal"de Ariza. — Narciso Gil Mlorón.
■ Idem. —■ Antonio Moneada Ferri., 

Jaraba. — Manuel Mqnje Bueno. 
Aladrén. — Antonio Laín Cucalón. 
Idem. — Lázaro Mieilguizo Gimeno.

5.641.
5.642.
5/643.

Idem. —* Pedro Renieblas Darro.
Tarazón a. — Angel Aranda Pérez.
La Puebla de Albortón. — Leonardo Vi-

5.593.
5.594.

Talamantes. — Balbino Millán MonreaL" 
Fayón. — José Vilanova Arbonés. 5.644. Zaragoza. — Joaquín Pérez Jiménez.

5.5,95. Ejea de los Caballeros. — Esteban, Labena Día 7:

5.596.
González. . • 5.645. Zaragóiza. — Vicente Martínez Tejada.

Pleitas.-, — Fránci^do1 Martín Lorón. 5.646. Gallur. — Silverio Moros Adiego.
* 5.597. Zaragoza. — Julio García Cardiel. 5.647. Muel. — Daniell Casetas Lezcano.

5.598. La Almolda. — Benito Villagrasa Escuer? 5.648 Monzalbarba. — Emilio. Mudarra Bailes-
5.599. Taraizona. — Fermín Gimeno Gómez. teros. •
5.600. Zaragoza/ —- Manuel Romero Aguitre. 5.649. Luesia. ‘— Joaquín Martínez Barde!.
5.601. Malpica de Arba. — José Villa Marco. 5.650. Tosos.- — Félix Candólas Simón.
5.602. Idem. — Matías Ciprés Sánchez. 5.651. Jaraba. — Jesús Solanas B-emedí.
5.603. Idem. — Donato Viñas Jordán. , 5.652. Villarreaí. —Tomás Marín Vailero.
5.604. Bardallur. — Mariano Martínez García. 5:653. Calcena — Faustino Pérefz Miguel
5.605. La Almumia. — Benito Losa Ariza. 1 5.654. Tosos. — Bienvenido Candálas Simón.
5.606. Malpica de Arba. — Gabriel Villa, Marco. 5.655. Used. — Antonio Camacho López.
5.607. Magallón. —• Mariano Mañero Lacámara. 5.656. Artieda. — Ramón Mancho Zubieta.
5.608. Zuera..— Félix Aurehsauz Sanvicente. ’ 5.657. Tarazona. .— Domingo Learde Laborda, -

. i •

__________
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5.658. Bubierca. — Miguel Borque Urdag'aín. 5.716.
5.659. Zaragoza. — Miguel Víu Gaspar. 5.717.
5.660. Idiem. — Jesús Lorén Lacárctl. 5.718.
5.661. Idem. —"Eduardo Teixeira Gracianeta. 5.719.
5.662. Idem. — (Valentín Archanco Sánchez. 5.720.
5.663. Idem. — Raimundo Vetilla Yus. 5.721.
5.664. Idem. — julio Olivan Casad. • . 5.722.
5.665. Idem. — José Luesma Pérez. . 5.723.
5.666. Idem. — Juan Pina Gracia. 5.724.
5.667. Idem. — Pascua]1 Porcada Marcial. 5.725.
5.668. Idem. — Antonio García García. 5.726.
5.669. Magallón. — Pedro Zugasti Barrios. 5.727.
5.6/0.
5.671.

Idem. — Pascual Z^torre CaOavia.
Farasdués. — Fernando Ala'stuey Garcés.

5.728.

5.672. Zaragoza. — Antonio Sánchez Gracia. 5.729.
5.673. Idem. — José Mhrtín Campos. 5.730.
5.674.
5.675.

Idem. — Bienvenido Artero Grosa. 
ídem. — Tomás., Pina Gracia.

5.731.

5.676. Idem. — Cándido Pérez Uriz. 5.732.
5.677. Idem. — Serafín Graoia Samper. 5.733.
5.678. Leciñena. — José Miarceíl MíuriHo. 5.734.
5.679. Puebla de Albortón. — Francisco Callé-a 

Huguet.
5.735.
5.736.

5.680. Mequinenza. — Joaquín Catalán Estruga. 5.737.
5,681. Tarazona. — Félix Pellicer Jiménez. 5.738.
5.682. Munébrega.—Mariano Lajusticia Andrés. 5.739.
5.683. Bordalba. — Primitivo Marco Pérez. 5.740.
5.684.
5.685.

Munébrega. — Daniel Sándhez Sánchez.
Bordalba. — Timoteo Vldla Santander.

5.741.

5.686. El Frasno. —■ Domingo Pérez Langa. 5.742.
5.687. Gallur.-— Isidro Lé^qz ISierra. 5.743.
5.688.
5.689.
5.690.

Tabuenca. — Pedro -Ghuieda Román. /. 
Zaragoza. — José Lacasla Bondía.
Bordalba. — Felipe Gil * Morales.

5.744.

5.691. Leciñena. — Mariano Solaner Bara. 5 745
5.692. Zaragoza. — Vicíente Ladasa Bondía. 5 746
5.693. Idem. — Luis María de Amero M^n- • 

guilón. . -
5747.
5.748.

5.694. Godojos. — Gi|l leji^ Forres., 5 740.
5.695. Gelsa. — 1 omás Casamián Legua.

Día 8: 5.750.

5.696. Zaragoza. — Juan López Barcos. 5.751.

5.697. San Juan de Mozarrifar. — Pedro Marco 
Bénedí.

5.752.
5.753.

5.698. Zaragoza. — Antonio 1 Jz-án Navarro. 5.754.

5.699.
5.700.

Acered. - Carmelo Sicilia García.
M’icdes. — Daniel Lorente Mh-icas.

a.755.

5.701. •. Gárrapinillos. — Luis Aznar Roda. 5.756.
5.702. Idem. — Jo-sé Bírceló Tomás. 5.757.
5.703. Idem. — Domingo Estoje Muñoz-, 5.758.
5.704. Villamayor. — Cándido -Sancho Seca- 

nillas.
5.759.
5.760.

5.705. Cosuecida. — Inocencio Serrano Peiro. 5.761.
■5.706. Urrea de Jalón.—Antoaiio Jarabo Aznar. 5.762.
5.707.
5.708.

Tarazona. — Vicente Albericio Royo. 
Cimballa. — Primitivo Roy Vázquez.

5.763',

5.709. Siigüés. — Felipe, Saniz Sándhez. 5.764.
5.710. El Buste. ‘¿Z Cristóbal Vitlalba Modrego. 5.765.
5.711. Galloranta. —- Andrés Vallestín Lisiedo. 5.766.
5.712. Calatavudl — Tomás Morlanes Pablo. 5.767.
5.713. Moverá. — Julián Losc'ertales Gbicoe- 

chea. ; '
5.768.
5.769.

5.715. Zaragoza. Vicente Royo Frailen. 5.770.

Erla. — Sebastián Bandrés Bandrés. 
Zaragoza. — Santiago Casas Miguel. 
Zaragoza. — Pedro Aso Lanuza. 
Cariñena. — Máximo Muzas Torner. 
Zaragoza. — Ramón Vidal Calcia.
■Idem. Jesús Herreros Martínez. „ 
Idem. — Gregorio Martínez Arricta. 
Idem. — Julián Sánchez Moya.
Idem. — Luis'Fabiani de Francia.
Idem". — Juan Le^l Laijón.
T.as Pedhosas. — Leonardo ALa -Aranda. 
Campillo. '— Lucio Tormos Bueno.
Castejón de las Anfias, — Francisco Tello 

Mateo..
Ainzón. — Marcos López Miguel.. 
Borja. — Eusebio Millán Pardos. 
San Juan, de Mjozarrifar. — Angel Este

ban Arruga.
Idem. — Claudio Martm Gracia. ‘ 
Zaragoza. — Antonio Torres Aloya. 
Idem. ,— Pascual Ezpeleta Maljoyotse. 
Zuera. — IValentín Díaz Recuero.' 
Tauste. — Joaquín Cerlanga Latorre. 
San Juan. — Esteban Naya Campos. 
La Joyosa. — José María [Sahún Blanco. 
Alagón. — Felipe Serrano Candejián. 
Eria. — Germán Lasierra Pérez.
Torrdhermosa. — Vicente Romero de

Pabilo. ■ ।
Idem. — Vicente Rodrigo García. 
Ahiñón. — José Perales Roy.
Pina de Ebro. — Manuel Beltrán Ber

mejo. '
Día 9:, 

Zaragoza. — Eduardo Lou Romero. 
Utebo. Alfonso Muñqz Maella. 
Biel. — Florencio Navarro Lacosta. 
Torrellas. — Agustín Arbiol Pérez. 
San. Martin de Moncayo. — Mariano Gi

ménez Aguerrí.
Malcján. — Francisco Gabás Aznar. 
Idem. José Gabás Aznar.
I .a Joyosa. — Pío Ramiro Sanz. 
Cas,pe. —• Rafael Arpal Pallarés. 
Idem. —■ Julián Zaporta Campos. 
Mioros. — Eduardo Joaquín Alejandre 
. Lacafl.
Talamantes. — Emilio Romanos Chueca. 
Zaragoza. — Gregorio Font Guinalío. 
Belmonte. — Félix Francia Barranco. 
Idem. ■— Ignacio Bletrián1 Román. 
Zaragoza. — Angel Falo Gálvez. 
Berruecio. — Blas Lacruz Rubio. 
Idem. — Felipe Bruna Vallespín.
Morata de J. —■ Teodoro Sierra Iba- 

rrondo.
Idem. —. Teodoro Sierra Sanguera. , 
LTdem. — Alfredo Sierra -libarrondo. 
Leciñena. — Nicolás Escan'ero Mareen. 
Used. —- José García Simón.
Cerverudla. — José Julián Sebastián. 
Santed. Pedro Clavería Sanz.
GeLa. — Francisco Aznar Barreras.
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5.771. Alcalá de Ebro. — Jesúg Pena Almáu. 
5.772. Idem. — Manuel ;Samoho Moreno.
5.773. Zaragoza. — Mariano Herrero Rodrigo.
5.774. Idem. — Manuel Nicolás Polo.
5.775. Gelsa. — Pascual Salvador Sáriñena.
5.776. Idem. — Daniel Falicón García.
5.777. Daroca. — Alfonso Remad Mdñoz. • 
5.778. Ortilla. — Vicente Lfloro Castri.
5.779. Santed. — Manuel Daga San .
5.780. Luna. — José Nocito Pardo.
5.781. Bulbuente. — A'ngel Tríbez Borj.a.
5.782. Sos del Rey Católicto. — Eiiodoro Cam

bra Giménez.
5.783. Idem. — Pascasio Biota Míovea.
5.784. Idem. — Aqgel Machín Jáuregui. ■ 
5.785. Idem. — 'Saturnino Sanjuán Compáins. 
5.786. Tobed. — Abelardo Lahoz ‘Pérez.

Día 10:
5.787. Titrmas. —■ José Martínez Barcos.
5.788. Remolinios. — Manuel Valenzuela La- 

borda. .
5.789. Zaragoza. — Jeremías García Andabas.
5.790. El Burgo de Ebro. — Jerónimo Alastuey 

Lobera.
5.791. Terrer. — Aurelio Caintaredo Francia.
5.792. .Villamayor, — Gregorio Blanco APmerge.
5.793. Campillo de Aragón. — Jorge Gotor 

Gotor.
5,794. Nuez de .Eibro. — 1 Agustín! •Mhrt'ílnez 

' • Soláns.. '
5.795. Alfajarín. — Luis Javia Lausaque.
5.796. Idem. — Jesús Salvador Lobé.
5.797. Idem. — Primato Larraga Falcón.
5.798. Idem. — Antonio Castellón Gáñez.
5.799. Villafranca de Ebro. — Higmio Postigo 

-Castillón. ■
5.800. La Puebla de Albortón. — Ricardo Fer

nández Heredia.
5.801. Nuez de Ebroi. —. Conrado Julián Terrer.
5.802. La Almdlda. — José Calvete Samper.
5.803. Zaragoza.—(Pedro Antonio Ibarra Grañén. 
5.804. Used. — José Sándhez 'Pardos.
5.805. Codo. — Paulino Tena Mhrtínez.

Día 13:
.5.806. I\ el i lia de Jiloca. — Mariano Peiro Soler.
5.807. Morata de Jiloca. — Juan Langa Langa.
5.808. - Idem. — Juan Lallana Lavilla.
5.809. Morata. — José Lafuente Villalba.
5.810. Mlor'ata de Jiloca. — Clemente Martínez 

Júlvez. '
5.811. Ve-lilla de Jiloca. — Juan Moros Sándhez. 
5.812. Morata de Jiloca. — Francisco Moros 

Guillen.
5.813. Idem. — Valentín Aldea Ortiz. . 
5j814. Vqlilla de Jiloca.'. — ‘Higiniio Mbralies 

. Pérez.
5.815. Mirailbueno. — Pascual Fernándiez Cla- 

' vero.
5.816. Daroca. — Romualdio- Lázaro Caray.
5.817. Riela. — Pedro- Vera Laboreada.
5.818. Tauste. — Pedr0 Larrodé U-sán.

5.819. Maluenda. — Pascual Berna! Gil.
5.820. Juslibol. — Jerónimo Larraya Ginés.
5.821. Morata de Jiloca. — Saturnino Cortés 

Martínez.
5.822. Idem. — David Catalán Franco.

(Continuaré) 

ríccToN q 1TTn t *á
Núm. 5.075

Jefatura de Obra» Públicas 
de la provinciM de Zaragoza

Avlee
Habiendo terminado la ejecución de las obras de 

nueva construcción de la carretera de María al confín 
de la provincia (trozo 3.*, tramo 2.°) el contratista don 
Justo Aguirre Pérez, a quien se adjudicó la contrata 
por Orden de la Dirección üeneral de Obras Públicas 
de 28 de marzo de 1924, y a los efectos de la devolu 
ción de la fianza que se constituyó para responder de 
la contrata, se anuncia, de conformidad a la Real Orden 
de 3 de agosto de 1910 (Gaceta del 22) en este Bo l e 
t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes de los municipies a 
que afectan las obras remitan en el plazo de treinta 
días, a la jefatura de Obras Públicas de la provincia, 
certificación de haber 0 no reclamación contra el con
tratista por dichas obras, entendiéndose que no hay 
reclamación alguna si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1942.—El Ingeniero- 
Jefe, Pascual de Luxin.

Núm. 5.067
Dirección General de Caminos

51CC1ON DE CONSTRUCCION Y EXeLOTArjoN, CRE- 
•1TO3, CONTABL1DAD Y SUBASTAS

■ Hasta las trece horas del día 5 de diciembre próxi
mo se admitirán e* la Sección de Construcción y Ex
plotación del Ministerio de Obras Públicas y en la je
fatura de Obras Públicas de Zaragoza, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a la segunda su
basta de las obras de construcción de la carretera de 
Daroca a Cálmarza (Sección de Daroca a la de Mora- 
ta de Jiloca a Caiamecha, trozo 4.°), cuyo presupues
to asciende a 667.808*14 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de quince meses, a contar de 
la fecha de comienzo de las obras, y siendo la fianza 
provisional de 13.358 pesetas.

Tanto en la fianza definitiva como en la provisional, 
si fuera en efectos, deberá ser presentada por los con
tratistas la póliza de adquisición de los Valores, suscri
ta por Agente de Cambio y Bolsa..

La subata se verificará en la Dirección General de 
Caminos, situada en el Ministerio de Obras Públicas, el 
día 12 de diciembre próximo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre forma y condiciones de 
su presentación estarán de manifiesto en el Ministerio 
de Obras Públicas y en la Jefatura de Obras Públicas 
de Zaragoza, en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en papel sellado de 
la clase 6.a (4*50 pesetas) o en papel común con póli
za de igual precio, desechándose desde luego la que 
110 venga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su proposición la relación 
de remuneracit nes mínimas en la forma que determina 
el apartado A) del Real Decreto-Ley de 6 de marzo de 

——— ———
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1929 (.Gaceta del T) y en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas que han de regir en la contra
ta de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado e servicio, presenta
rá el contrato de trabajo que se ordena en ei 5) del 
mismo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedades proponen
tes están obligadas al cumplimiento del Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 (Gaceta del día siguiente) 
y dispesiciones posteriores, presentando las certifica
ciones con la firma debidamente legalizada.

Madrid 12 de noviembre de 1942.—El Director ge
neral, M. Rodríguez. ' ,

¿SECCION S E X T Á

AMBEL" ‘ Núm. 5.034
Acordado por este Ayuntamiente proceder al arrien

do del arbitrio de pesas y medidas para el año 1943, 
a los efectos del Reglamento de 2 de julio de 1924, el 
pliego de condiciones y tarifa para ¿u exacción quedan 
expuestos al público por término <|e diez días, y si no 
se presentasen reclamaciones, tendrá lugar la primera 
subasta el día' 10 de diciembre próximo, y hora de las 
doce, en esta Casa Consistorial.

El tipo de subast i y modelo de proposición constan 
en el referido pliego, y si en esa subasta no hubiere 
proposición admisible, se verificará la segunda el día 
17 de dicho mes, a igual hora y con la rebaja en el 
tipo del ¿5 por 100.

Ambel, 17 de noviembre de 1942.—El Alcalde, 
Dionisio Martínez.

* * ♦ •
Acordado p r • ste Ayuntamiento proceder al arrien1- 

do del arbitrio sobre el consumo de carnes frescas y 
saladas para a-ñu 1943, a los efectos del Reglamento de 
2 de julio de 1924, el pliego de condiciones y tarifa 
para su exacción quedan expuestos al público portée 
mino de diez dias; y si no se presentasen reclamacio
nes, tendrá lugar la primera subasta el día 10 de diciem 
bre próximo, a las doce y media huras, en esta Casa 
Consistorial.

El tipo de subasta y modelo de proposic ón constan 
en el referido pliego, y si en esa subasta no hubiere 
proposición admisible, se verificará la segunda el día 
17 de dicho mes, a igual hora y con la rebaja en el tipo 
del 25 por 100. /

Ambel, 17 de noviembre de 1942. —El Alcalde, Dio
nisio Martínez. .

CALATORAO Núm. 4.910
El dia 8 de diciembre próximo) a las doce de Id ma 

ñaua, y en la Casa Consistorial, se celebrará la subas
ta del arriendo del arbitrio de pesas y medidas para el 
próximo año de 1943, bajo el tipo en alza de 9.000 pe
setas, y de acuerdo con el pliego de condiciones que 
se encuentra de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Calatorao,13 de noviembre de 1942.—El Alcalde, 
Cristóbal Lázaro. '

♦
El día 8 de diciembre, a las once de la mañana, se 

celebrará en la Casa Consistorial la subasta de los 
pastos de la dehesa del «Romeral», para el próximo 
año 1943, bajo el tipo en alza de 5.000 pesetas y de 
acuerdo con el pliego de condiciones expuesto at pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento. _

Calatorao, 13 de noviembre de 1942. —El Alcalde, 
Cristóbal Lázaro.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 5.090

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Ejea délos 
Caballeros;
Hace saber: Que de coaf.rmidad con lo dispuesto 

en el art. 74, en relación c -n el apartado b) del 380 del 
Estatuto Municipal, el Ayuntamiento ha acordado exi
gir derechos por la ocupación de cabañas, corrales y 
casas en los'montes comunales y de propios y dehesas 
municipales, a partir del presente año.

A tal efecto, se halla expueito al público en el Ne
gociado de Montes y Propios el padrón,ctkrespondien- 
te, para que todos los vecinos puedan examinarlo y 
formular reclamaciones en plazo máximo de quince 
días.

Ejea de los Caballeros, 18 de noviembre de 1942.— 
Bl Alcaide, losé María Sánchez.

FARLETE Núm. 5.002

El Alcalde-Preaidente del Ayuntamiento de Farlete;
Hace saber: Que por dimisión del queja desempe- 

ñ ba una y otra por nueva creación, se hallan vacan
tes en esta locauJa 1 dos pinzas de Guarda municipal 
jurado Je campo, las qu^ se anuncian a concurso para 
su provisióí. en propiedad por espacio de un mes.

La dotación anual de cada una de dichas plazas es 
de 2.800 pesetas, pagadas por trimestres vencidos y 
la tercera parte del unp irte de las multas que se im
pongan por la Alcaldía como consecuencia de las 
denumias que presenten y se hagan efectivas.

Las solicitudes, debi lamenté reintegradas, serán di
rígelas a la Alcaldía acompañadas de la siguiente do
cumentación:

Certificado de antecedentes penales.
‘ Ccrl icado le buena conducta y adhesión a! glorio
so Movimitnlo nacional.

Certificado de nasimiento ,que acredite tener 23 años 
cumplí ios"y str menor de 45.

Cédula personal del ejercicio corriente.
Certificado facultativo de no padecer enfermedad 

ni defecto físico que le imposibilite para el ejercicio 
del cargo. ■ ' i

Cuantos otros estime oportuno presentar, el solici- 
citante.

El orden de prelación que ha de seguirse para dicho 
nombramiento será con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 25 de octubre de 1939 y Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 30 del mismo, a saber:

Caballeros mutilados, excombatientes, excautivos, 
familiares dependientes económicamente de personas 
víctimas de la guerra, y, en igualdad de condiciones, 
serán preferidos los militantes y adheridos a F. E. "T. 
y de las J O. N. S.

Las instancias deberán ir escritas de puño y letra de 
los soliciiantas para apreciar la ortografía y clase de 
letra.

En el caso de que no haya solicitudes por parte de 
los que se hallan comprendidos en los apartados ante

' rieres, podrán solicitar ios expresados cargos indivi
duos sin méritos de guerra, siendo necesarios los mis
mos documentos.

Farlete, 9 de noviembre de 1942.—El Alcalde, Fran
cisco Fustero.

QUINTO Núm. 6.040

D. Pedro Jardiel Cuevas? Alcalde Presidente del 
. Excmo. Ayuntamiento de Quinto;

Certifico y hago saber: Que laáComisión munici-

/
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pal permanente de Hacienda de cite Ayuntamiento, en 
sesión de II de los corrientes, ha acordado proponer 
al Ayuntamiento la habilitación de nn crédito de pese
tas 32.500*54, con imputación a virios capítulos, ar
tículos y conceptos del presupuesto municipal ordina
rio del actual afi ), y que h ibrá de cubrirse con el exce
so resultante y sin aplicación de los ingresos sobre los 
pagos del ejereicio de 1941, para atender a los gas
tos de pago de haberes de jubilación; id. de contri
bución territorial rústica por. aumento; alquileres para 
viviendas de la Guardia Civil; aumento por quinquenios 
al Secretario; material de oficinas; rescisión de contrato 
de obras; adquisición de correas pera abastecimientos 
de aguas; obras municipales urgentes, y fomento de 
los intereses comunales.

Y se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento vigente de Hacienda 
municipal y con el fin de que puedan formularse re
clamaciones durante el plaxo de quince días, contados 
desde el siguiente al de la inserción del presente edic
to en el Bo l it ín  Ov t c t a i de la provincia.

Quinto, 12 de noviembre de 1942.—El Alcalde, Pe
dro Jardiel.

TARAZONA Núm. 5.078
Efectuadas sin resultado la primera y segunda subas

tas de los pastos del monte de utilidad pública" de este 
Municipio denominado «Valcardera*. se anuncia por 
tercera vez, con carácter urgente, bajo el mismo tipo 
de tasación de 83.350 pesetas e idénticas condiciones, 
para que los interesados puedaá presentar sus propo
siciones dura'nteé' plazo de diez días hábiles,, de las 
nueve a las doce horas, que comenzará a-comarse 
desde el siguiente al de 1a inserción de este anuncio 
en el úRTtn t c t a i deja provincia; quedando rati 
ficado en todos sus términos el de la primera subasta 
que se publicó en el número 204, fecha 11 de septiem
bre último, de dicho periódico oficial.

Tarazona, 18 de noviembre de 1942.—El A’c dde, 
Félix Remacha.—El Secretario, Constancio Núfiez.

* ♦ *. . .
. Efectuadas la primera y segunda subastas de los 
pastos del monte de utilidad pública de este Municipio 
denominado «El Cierzo», con resultado negativo, se 
anuncia por tercera ver, con carácter urgente, bsjo el 
mismo tipo de tasación de 126.956 pesetas e idénticas 
condiciones, para que los intcresa'los puedan presen
tar sus proposiciones durante el plazo, de diez días 
hábiles, de las nueve a las doce horas, que comen 
zará a contarse desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Rm f i i eirTAi de la provincia; 
quedando en todos sus términos ratificado el de la pri
mera subasta que se publicó en el número 204. fecha 
11 de septiembre último, de dicho periódico oficial.

Tarazona, 18 de noviembre de 1942.—El Alcalde, 
P^lix Remacha. —El Secretario, Constancio Núñez.

TAUSTE Núm. 5.003
Encontrándose vacantes en este Ayuntamiento una 

plaza de Sereno municipal y otra de Guarda de campo, 
dotadas con el haber anual de 2.737*50 pesetas y 3.285 
pesetas, respectivamente, se anuncia concurso para su 
provisión en propiedad con sujeción a las siguientes 

•bases:
1 .a La primera plaza, de Sereno municipal, se re

serva al turno de mufilados, y la de Guarda de campo 
al de excombatientes no Oficiales. A falta de aspiran
tes aptos se traspasarán de uno a otro turno, siguien
do el orden determinado en la Orden de 30 de octubre 
de 1934. Por ésto, durante el plazo reglamentario que 
se indica en la presente convocatoria, las plazas po

drán solicitarse por individuos que no posean* la apti
tud o oniición necesaria.para optar al turno en que 
han si lo incluí lis. Estas solicitudes serán valederas, 
surtiendo los efectos legales oportunos cuando haya 
sido traspasada a! turno del peticionario.

2 .* Lis repetidas plazas se proveerán mediante 
concurso, previo examen de aptitud, el cual consistirá 
en ejercicios de lectura y escritura y operaciones so
bre las cuatro reglas de aritmética. .

3 .a El concurso lo juzgará un Tribunal constituido 
con arreglo a lo preceptuado en el número 12 de la ci
tada Orden, en los días y horas que determine después 
de transcurridos tres meses hábiles de la convocatoria.

4 .a Los solicitantes acómpiñ irán al escrito de so
licitud los documentos ^guíenles:

a) Certificado de nacimiento.
6) Certificado de no padecer defecto físico que le 

imposibilite el ejercicio del cargo.
c) Certificación de antecedentes penales.
d) Certificación de buena conducta y adhesión al 

Movimiento nacional.
e) Certificación de su condición de mutilado, ex

combatiente, efe. i
/) Y cuantos documentos relativos a méritos y ser - 

vicios estimen convenientes.
5 .a Los aspirantes serán mayores de 25 y menores 

de 45 años.
6 .a Aparte del certificado facultative que se indica 

en el apartado 4.°, el Tribunal podrá decretar el exa
men físico de los interesados por los Médicos de la 
Beneficencia •municipal, cuyo dictame i será el vale
dero.

7 .a El orden de preferencia de méritos será el mar
cado en el apartado d) del número noveno de la Or
den de referencia.

8 .a Las instancias, con los documentos que deben 
acompañarlas, se presentarán en las oficinas de Secre
taría dentro de les treinta días hábiles siguientes a1 en 
que se publiqife esta convocatoria en el Ho l k  i • On  
c ia l  de esta provincia.

Tauste, 12 de noviembre de 1042.—El Alcalde, Joa
quín López. •*

I 65 C C ? O k S E F T a
‘JMimSTFAaANDF ni^Th

Juzgados miltarea
Núm. 5.098

5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA
HERNANDEZ ESCUDERO (José) (a) «Moro», natu

ral de Villanueva de GáUego, provincia de Zaragoza, de
estado casado, profesión tratante, gitano, de 21 años de 
edad, domiciliado últimamente en Zaragoza (Camino 
de la Mosquetera, húmeros 31 ó 35), procesado por Su
puesto delito de tenencia ¡lícita de armas, comparecerá 
en término de treinta días ante el Capitán Juez militar 
permanente número 6 de la plaza de Zaragoza, don 
Sebastián B >sque Ventura, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo s-rá declarado rebelde.

Zaragoza; veinte de noviembre de.mil novecientos 
cuarenta v dos.—El Capitán Juez instructor, St hastian 
Bosque Ventura.

Núm. 5 045
5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

SALAS GOMEZ (Eusebio), de 24 años, hijo de Sa
turnino y de Julia, natural de El Frago y vecino de 
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mismo, cuyas demás circustancias, así como su actual 
paradero y residencia se desconocen, contra el cual se 
instruye expediente por falta de concentración a filas 
durante la pasada guerra de liberación, comparecerá 
dentro del término de treinta días ante el Teniente Juez 
instructor del Regimiento Mixto de Ingenieros nú
mero 5, D, Miguel García Laencina; con despacho ofi
cial en el cuartel que ocupa dicho Regimiento en esta 
ciudad, con objeto de prestar declaración y responder 
de los cargos que le resultan en méritos del aludido 
expediente, bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo verifica.

Zaragoza, catorce de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.-El Teniente Juez instructor, Miguel 
García Laencina.— El Secretario, Roberto Antonell.

eh p*Mre ia^iew

Núm. 5.054
JUZGADO NUM. 2

D. Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzu, Magis
trado. Juez de primera instancia del Juzgado núme
ro 2 de Zaragoza; •
Por el presente edicto se hace saber: Que en este 

Juzgado pende expediente de declaración de herede
ros de D.1 Emilia Saqz Acín, natural de Daroca, de 13 
años de edad, hija de Pedro y Fernanda, d<? estado 
soltera, que falleció en San Sebastián el día 21 de julio 
de 1942 sin haber otorgado testamento, en cuyo expe
diente se reclama la herencia por sus hermanos de do
ble vinculo D. Segundo Pablo, D. Rafael, D.* Manue
la y D. Gillermo Sanz Acín, y por sus sobrinos carna
les María del Patrocinio, Rafael y Benito Sanz Langa- 
rita, hijos de su difunto hermano D. Benito Sanz 
Acín.

Lo que se hace público por medio del presente para 
que las personas que se crean con igual o mejor dere
cho a la herencia de la causante comparezcan ante es
te Juzgado a redamaría dentro del p>azo de treinta días, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 984 de la Lev de 
Enjuiciamiento Civil.

. Dado en Zaragoza a siete de octubre de mil nove
cientos cuarenta y dos.—Antonio de Vicente Tutor.— 
El Secretado, Santiago Calvo.

Núm. 5.051
TARAZONA

D. Ezequiel Larraz MarciHa, Juez accidental de prime
ra instancia del partido de Tarazona;
Hago saber: Que D. Bonifacio García Asensio, don 

Marcos Sevillano Val y D. Claudio Cornago Expósito,, 
solicitaron de este Juzgado la inscripción del dominio 
a su favor de las fincas urbanas sitas en la villa de Los 
Payos, que se describen en el Rc k k t ín Ow ic j*i de 
esta provincia de 10 de junio del corriente año.

Y se cita por tercera vez a D. Benito Arellano y su 
esposa, D.a María Pérez Asensio, y a D. Julián García 
Navarro y su esposa, D.a Josefa Asensio Navarro, y 
sus herederos o causáhabientea, y a las demás perso
nas ignoradas a quienes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada, para que dentro del término de ciento 
ochenta días, contados desde el 11 de dicho junio, 
comparezcan ante este Juzgado alegando y probando 
su derecho, bajo apercibimiento de que si no lo verifi ■ 
can les parará el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

, Dado en Tarazona a veinticuatro de octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos.—Ezequiel Larraz.—Ante 
mi, (ilegible). ' - •

Núm. 5.052

TARAZONA .

D. Ezequiel Larraz Marcilla, Juez accidental de prime
ra instancia del partido de Tarazona;
Hago saber: Que D. Luciano-Antonio Edo Miguel, 

selicitó de este Juzgado la inscripción del dominio a 
su favor de la finca rústica sita en el término municipal 
de esta ciudad, que se describe en el Bo l it íii Opic ia l  
de esta provincia de 27 de junio del corriente afio.

Y se cita por tercera vez a D. Atilano Lamana Inci
so, y sus herederos o causahabientes, y a las demás 
personas ignoradas a quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada, para que dentro del término de 
ciento ochenta días, contados desde el 21 de dicho 
junio, comparezcan ante este Juzgado alegando y pro
bando su derecho, bajo apercibimiento de que ai no lo 
verifican les parará el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Dado en Tarazona a veinticuatro de octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos.—Ezequiel Larraz.—Ante 

,mí, (ilegible). •

Núm. 5.053 .

TARAZONA

D. Ezequiel Larraz Marcilla, Juez accidental de prime 
ra instancia del partido de Tarazona;
Hago saber: Que D. Manuel y D.a Felisa Domín

guez Magallón, solicitaron de este Juzgado la inscrip
ción del dominio a su favor de la casa con corral sita 
en esta ciudad, que se describe en el Bo l e t ín  OnciAC 
de esta provincia de 10 ue junio del corriente año.

Y se cita por tercera vez a Df Santiago Pascual Ruiz 
y su esposa, D.a Concepción Domínguez Arellano, y 
a D.“ Juana Arellano Domínguez, y a sus herederos o 
causahabientes, y a las demás personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscripción solicitada, pa
ra que dentre del término de ciento ochenta días, con
tados desde el 11 de dicho junio, comparezca» ante 
este Juzgado alegando y probando su derecho, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Tarazona a veinticuatro de octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos.—Ezequiel Larraz. —Ante 
mí, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 5.099

Compañía Aragonesa de Parcelación, S. A.

En virtud .de lo que disponen los Estatutos de la 
Sociedad, se convoca a los señores accionistas para 
el día 6 de diciembre de 1942, y en los locales del 
Centro Mercantil, Industrial y Agrícola de esta ciudad, 
a Junta general ordinaria, que se celebrará a las doce 
de la mañana, y a las doce horas y media del mismo 
día a Junta generaLextraordinaria, con el fin de tratar 
de la reforma de algunos artículos dejos Estatutos.

Zaragoza, 21 de noviembre de 1942.—El Presidente 
del Consejo de Administración, Emilio Laguna Azorín.

vrp. «VA
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